
SECRETARÍA: Febrero 11 de 2021. Se agrega al proceso ejecutivo singular 

2020 00213 00 solicitud de medida cautelar presentada por la parte 

demandante. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

  Secretario Ad Hoc 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, febrero once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: MARIA NELLY CÒRDOBA GONZALEZ 
Demandado: GUSTAVO SALAZAR NAZARENO 
Radicado:  17380 40 89 005 2020 00213 00 
Interlocutorio: 143 

 
 
 

Solicita la parte demandante como medida cautelar se decrete el embargo y posterior 

secuestro de la Motocicleta de placas ONX 17F, marca Bajaj Pulsar NS 200 BSIV  

Modelo 2021, registrada a nombre del demandado GUSTAVO SALAZAR NAZARENO 

en la Inspección de Tránsito y Transporte de esta Municipalidad.   

 

Por considerarse procedente la solicitud que antecede y de conformidad con lo 

indicado en el artículo 599 del CGP, se accederá a decretar la medida cautelar sobre 

el bien relacionado. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de la Dorada, 

Caldas,  

 

 

 

R E S U E L V E 
 

 

 

PRIMERO: DECRETA el embargo y posterior secuestro de la Motocicleta la 

Motocicleta de placas ONX 17F, marca Bajaj Pulsar NS 200 BSIV Modelo 2021, 

registrada a nombre del demandado GUSTAVO SALAZAR NAZARENO en la 

Inspección de Tránsito y Transporte de esta Municipalidad.   

 



SEGUNDO: Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de este auto, radique en la Oficina de Tránsito y 

Transporte el oficio correspondiente, término en el cual el expediente permanecerá 

en la Secretaría del Juzgado; de no hacerlo de dará aplicación a los dispuesto en el 

Art. 317 del Código General del Proceso, respecto de la medida cautelar. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
   

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 021  del 12 de febrero de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


